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AI PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa No. 372-2019-TcE, se ha dispuesto lo que a continuación me permito ffanscribir:

,fRtBUNAL CONTENCIOSO ETECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 23 de agosto de 2019.- Las 1,4h45.-

VISTOS: Agréguese al expediente copia certificada de la Acc¡ón de Personal No. 141-TH-TCE-2019, de 14 de

agosto del 2019, mediante la cual la doctora Paul¡na Parra P¿rra, actuará como Secretaria Relatora de este

despacho desde el 15 de agosto del 2019,

7.2.

ANTECEDENTES.-

El 07 de agosto de 2019, a las 10h31, ingresa a la Secretaría General delTribunal Contencioso Electoral,

un exped¡ente en diec¡siete (17) fojas, suscr¡to por el abogado Gavino vargas Salazar, Director del cNE,

Delegación Provincial de cotopax¡, mediante el cual presenta una denuncia en contra del señor "¿uls

MAURICIO MOROCH1 R1VERA, portodor de lo C.C.0502205859, inscr¡to como Responsoble del Moneio

Económico de lo orgonizoción Polít¡co: Movim¡ento CRE1, L¡sto 21, poro los "Elecciones secc¡onoles y

cpccs 2019" y que no ha presentodo el inÍofñe de cuentos de cdñpdño electotol, de los cond¡dotutqs

de CONCEJALES URBANOS DEL CANTON SAQUISILt.'."

Luego del sorteo real¡zado, conforme la razón sentada por el abogado Alex Guerra Troya, Secretario

General del Tr¡bunal contencioso Electora¡, correspondió el conocimiento de la presente causa,

ident¡f¡cada con el No. 372-2019-TCE, al doctor Fernando Muñoz Benítez, Juez delTribunal contenc¡oso

Electoral.

El 12 de agosto de 2019, a las 15h22, se recibe en este despacho el expediente en d¡eciocho {18)foias

copia certificada de la Acción de Personal No. 141-TH-TCE-2019, de 14 de agosto del 2019, mediante la

cual la doctora Paulina Pafra Parra, actuará como secretaria Relatora de este despacho desde el 15 de

agosto del 2019.

1.3.

SE6UNDO.. CONSIDERACIONES JURIDICAS

2.1 El artículo 217 de la const¡tución de la Repúbtica del Ecuador, establece: "Lo Función Electorul

gorontizdtó el ejerc¡cio de los dercchos politicos que se exprcson a trcvés del sufrog¡o, osí como los

referentes o lo organ¡zoc¡ón político de lo ciudodonia."

2.2 El artículo 221 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "El Tr¡bunal

Contencioso Electorot tendtó, odemás de los func¡ones que determine la ley, los s¡gu¡entes: 2. Soncionor por
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incumpl¡miento de los normos sobre finonc¡amiento, propogondo, gosto electorol y en generol por
vulneruciones de normos electoroles."

2.3 El artículo 70 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizac¡ones Polít¡cas de la República de¡
Ecuador. Código de la Democracia, rnanifiesta: "El Tr¡bunol Contenc¡oso Electorol tehdrá, los s¡guÍentes

funciones:5. Sonc¡onor el incumpl¡m¡ento de tds norrnos sobre f¡nonciom¡ento, propagonda, gosto electorol
y, en generol, lds vulnerdciones de nor¡nas electorales."

El artículo 72 ¡nciso primero de la misma norma establece que: "¿os causas contenc¡oso electoroles
sometidos dl juzgqmiento del Tr¡bunol segu¡ron los principios de transporenc¡o, publicidod, inmedioción,
simpl¡ficoc¡ón, orol¡dod, uniformidqd, ef¡coc¡o, celeridod y economio procesql, y en ellas se obseNorón tos
gorontíos del deb¡do proceso,,,"

En fos artículos 23O a 234 del Código de la Democracia, se determ¡nan las obligaciones del responsable del
manejo económico de la campaña electoral realizada por las organizac¡ones polít¡cas, en lo referente a la
presentación de las cuentas de esa campaña.

El artículo 275, numeral 4, de la Ley Orgán¡ca Electoral y de Organizaciones Polit¡cas de la Repúbl¡ca del
Ecuador, Código de la Democracia, prescr¡be como una infracción electoral: "No presentor los ¡ñÍormes con
los cuentos, el monto de los aportes recibidos, lo noturolezo de los mismos, su origen, el listodo de
cont buyentes, su ¡dentificoc¡ón pleno y ld del opottdnte o ginql cuando los recursos se entrcguen por
interpuesto persono, el dest¡no y eltotol de los sumos gostodas en el proceso electordl pot rubros, estodos de
cuentd y conciliociones boncorios, osi como los comprobontes de ingresos y de egresos con los iocturus o
documentos de respoldo cofiespondiente..." .

2.4 El artículo 3 del Reglamento para el Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,
F¡scalización del Gasto Electoral y su Resolución en Sede Adm¡nistrativa señala quet "Et Consejo Nacionol
Electorol, y los Delegdc¡ones Provincioles o D¡str¡toles Electordles, t¡enen lo competenc¡o en su jut¡sdicc¡ón,
pdrc conttolor la propogondo o publicidod y ortículos promocionales electoroles; remitir ql Tribunol
Contenc¡oso Electorol los prccesos con ¡ndicios de presuntos infrocciones electoroles, f¡scol¡zdr el gosto
electorol, realizot los exómenes de cuentos en lo relotivo ol monto, origen y destino de los recursos utilizados
en un proceso electorol."

Además establece en el Capitulo lV,"De lo o el Responsdble del Monejo Ecooómico", en la Secc¡ón SeEunda
detalla el procedimiento para el manejo V presentación de las cuentas de campaña.

Los artículos 24, 38 y 39 establecen que, las cuentas de campaña electoral, se presentarán por d¡gnidad,
jur¡sdicc¡ón y organ¡zación política a la que pertenecen.

2'5 El artículo 51 de del Reglamento para el Control de la Propaganda o Public¡dad y Promoción Electoral,
Fiscalización del Gasto Electoral y su Resoluc¡ón en Sede Administrativa determina que "Lo notif¡coción de
los resoluc¡ones en sede odmin¡strativo em¡tidds por el Consejo Nocionol Electorol o sus Delegaciones
Proviñcioles o Distr¡toles Electotales, debeñn tenü ¡dent¡ficoc¡ón pleno de lo o el responsoble del monejo
económico, directivos de lo orgon¡zoc¡on politico o sociol, procurqdü común en coso de oliqnzos, y la
c¡udodono o ciudodono que fo no porte del proceso en colidod de apottonte; dichos not¡ficoc¡ones se hoún
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en legal y deb¡do formo, en persono, medionte correo electrón¡co personó|, empleondo todos los mecon¡smos

pqro llegor o su conocimiento, y de ser el cqso por prcnso esÜito, o f¡n de goront¡zor el deb¡do proceso de los

portes.

Lo notiÍicación personol se la realizoro por uno solo vez. De no ser posible se notificora por uno segundo

ocosión. Ante lo ¡mposibilídad de notilicqc¡ón personal se sentorá lo rozón que correspondo, y se procederá o

not¡f¡cor o trovés de uno solo publicoción en lo prenso, en uño de los d¡or¡os de moyor circulqción de la

re sp e ctiv o j u t i sd i cc¡ ó n.

Not¡ficodas los pottes, se sentaú lo RAZON, que lo rcsoluc¡ón administrot¡vo se encuentrc en f¡rñe, suscrito

por el respect¡vo actuorio-"

2.6 Es pertinente tener en cuenta el precepto legal contenido en el numeral 2 del artículo 22 del Reglamento

de Trám¡tes Contencioso Electorales delTribunal Contencioso Electoral, que establece una acción o recurso,

se ¡nadm¡te a trámit ei " 2. Pot vícios de formolidodes en elTróm¡te".

2,7 Revisado el expediente, se constatan omisiones de formalidades sustanciales; así, de autos se verifica

que el oficio y la not¡ficación que constan a fojas 10 y s¡guientes no contienen la individualizac¡ón de la o las

candidaturas de la que se constituyó como responsable del manejo económico el señor Luis Mauricio

Morocho Rivera,

El Consejo Nacional Electoral deberá tomar l¿s medidas pert¡nentes a fin de que sus organismos

desconcentrados garanticen en sus procedimientos el debido proceso y el derecho a Ia defensa

Con estas cons¡derac¡ones y por exist¡r violac¡ón al procedimiento de not¡ficación en Sede Adm¡n¡strat¡va,

RESUELVO:

pRtMERO.- lnadm¡t¡r a trámite la denuncia ¡nterpuesta por el abogado Gavino Vargas Salazar, Director del

CNE, Delegación Provincial de Cotopaxi, en contra del señor Luis Maur¡c¡o Morocho Rivera, Responsable

del Maneio Económico de la organización Política: Movimiento CREo, Lista 21, para las "Elecc¡ones

Secc¡onales y cPCCS 2019", de las candidaturas de C0NCEJALES URBANOS DEL CANTON SAQUISILI, de

conformidad a lo dispuesto en el artículo 22 numeral 2 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales

del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.. Una vez ejecutor¡ado el presente auto, se d¡spone que a través de la Secretaria Relatora del

despacho, se envíe atento ofic¡o al Director de la Delegac¡ón Provincial Electoral de Cotopax¡ devolviendo el

escrito de denuncia con sus respectivos anexos que conforman Ia presente causa, previamente dejando

copias certificadas y/o compulsas de la documentación que se rem¡ta a la Delegación Provincial Electoral de

Cotopax¡.

TERCERO.- Se dispone que el Consejo Nacional Electoral, ¡nstruya a sus Dele8aciones Prov¡nc¡ales Electorales

y a la Direcc¡ón Nacional de Fiscalización y Control del Gasto Electoral, a fin de que los procesos de análisis

de cuentas de campaña electorales, de las "Elecciones Seccionales 2019 y del CPCCS", cumplan con todas las

garantías del debido proceso.
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CUARTO.- Not¡fíquese el contenido de este auto a:

4.1. Al Denunc¡ente abogado Gavino Vargas Salazar y a su patroc¡nador, en los correos electrónicos:

8av¡novartas@cne,gob,ec y gerardorueda@cne.tob.ec.

4.2. Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, en la forma prevista en el artÍculo 247 de

le Ley Orgánica Electoraly de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, CódiBo dé la Democracia,
y en los correos electrónicos franciscoyepez@cne.tob,ec y dayanatorres@cne.gob.ec, y en la casilla

contenc¡oso electoral No, 003.

QUINTO,- Actúe la doctora Paul¡na Parra Parra, Secretaria Relatora de este despacho.

sEXTO.- Publíquese el contenido del presente euto en la cartelera virtual-pág¡na web instituc¡onal

www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOftFíqUESE.r', Fl Dr. Fernando Muñoz Benítez, IUEZ DEt TR|EUNAI CONTENCTOSO

ETECTORAL

Lo que comunico para los fines de Ley.-
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